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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

informando que el curador designado no tomó posesión del cargo. Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 09 de junio de 2021. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del año dos mil veintiuno (2021).- 

Auto No. 1510 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA PH 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO MOSQUERA ASPRILLA 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2019-00630-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que mediante auto de 

fechas 18 de febrero de 2020, se nombró como curador de los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO MOSQUERA ASPRILLA al abogado 

ALEJANDRO NIETO MARTINEZ a quien se le notificó de su nombramiento al correo 

electrónico nietomartinez4@gmail.com el 16 de abril de 2021, como se ve en las 

siguientes imágenes: 

 

 
 

Han transcurrido más de cinco días desde la notificación y el abogado 

Ceballos Vivas no ha concurrido a asumir el cargo, presentado excusa de 

su no comparecencia, ni ha acreditado estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio, por lo cual deberá darse cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 50, en su numeral 9º y numeral 11, inciso 

primero; artículo 49, inciso segundo y articulo 48, numeral 7 y parágrafo 

único del CGP. Por lo expuesto, se DISPONE: 
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1.- Oficiar a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, a 

fin de infórmale sobre las actuaciones del curador ad litem designado Dr. 

ALEJANDRO NIETO MARTINEZ identificado con la C.C 1.144.079.397, con el fin 

de que se verifique el incumplimiento a su deber profesional según lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del CGP, incurriendo así en la 

causal contemplada en el numeral 9 del artículo 50 ibidem. 

 

2.- Relevar del cargo de curador al abogado ALEJANDRO NIETO MARTINEZ y 

de conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 7), 49, 56 del 

CGP, designase en su reemplazo como Curador Ad-litem de los 

demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO MOSQUERA ASPRILLA a: 

 

Dr (a). CONSUELO RIOS identificada con la c.c 66833304, quien puede ser 

ubicada en la Carrera 5 # 12 - 16 EDF SURAMERICANA OFICINA 602 de Cali, 

o correo electrónico consuelorios219@hotmail.com. 

 

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole 

que la designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del 

CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

a.m. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL - SECRETARIA 

En Estado No. 90 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de junio de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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